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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 17 de noviembre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 015-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la tercera sesión extraordinaria 

de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 18 de noviembre de 2025, a 

las 17:00 (05:00 p.m.), de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft 

Teams. 

  

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 18 de noviembre de 2025. 

Hora: 17:00 (05:00 p.m.) 

Modalidad: Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 
 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la séptima sesión ordinaria del 7 de noviembre de 2025. 

 

2. INFORMES 

 

2.1. Oficio N° 3448-2025-2026-PCHV-CR de 5 de noviembre de 2025, con RU 

2116294, de la congresista Patricia Chirinos Venegas, mediante el cual remite el 

informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 512. 

 
2.2. Oficio N° 275-2025-2026/EHVM-CR de 11 de noviembre de 2025, con RU 

2121294, del congresista Elvis Vergara Mendoza, mediante el cual remite el 

informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de las DC 563 y 

618 (acumuladas). 

 
2.3. Oficio N° 410-2025-2026/FJPC/CR de 12 de noviembre de 2025, con RU 

2125287, de la congresista Francis Paredes Castro, mediante el cual remite el 

informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 544. 

 
2.4. Oficio N° 087-2025-2026-LAAG-CR de 14 de noviembre de 2025, con RU 

2125998, del congresista Arturo Alegría García, mediante el cual remite el informe 

de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 438. 

 

3. PEDIDOS 

 

3.1. Oficio N° 0930-2025-2026/PNDA-CR, de 7 de noviembre de 2025, con RU 

2118243, del congresista Pasión Dávila Atanacio, mediante el cual solicita 

reconsideración de la votación del informe final de las DC 547 y 575 

(acumuladas). 
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3.2. Oficio N° 977-2025-2026-MPH/CR de 14 de noviembre de 2025, con RU 

2126911, del congresista Pasión Dávila Atanacio, mediante el cual solicita 

prórroga para la presentación del informe de determinación de hechos y 

pertinencia de pruebas de la DC 529. 

 

4. ORDEN DEL DÍA 

 

4.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuesta de informe final 

 

4.1.1. Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de informe final de la 

denuncia constitucional 528, formulada por los congresistas Fernando 

Miguel Rospigliosi Capurro, José Ernesto Cueto Aservi y Alfredo Azurín 

Loayza, en contra del exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana y los Fiscales Supremos Pablo Wilfredo Sánchez Velarde, 

Zoraida Avalos Rivera y Delia Milagros Espinoza Valenzuela, por la 

presunta infracción a los numerales 1 y 4 del artículo 159, y los artículos 38, 

103, 109,166 de la Constitución y por la posible comisión de los delitos de 

abuso de autoridad, falsedad genérica, prevaricato y como posibles 

instigadores del delito de usurpación de funciones; tipificados en los artículos 

376, 438, 418 y 361 del código penal. 

 

4.2. Sustentación, debate y acuerdo de Propuestas de Informes de Calificación 

 

4.2.1. DC 623, formulada por el ciudadano Jorge Luis Otoya Villalba, contra los 

congresistas Martha Lupe Moyano Delgado, Héctor José Ventura Ángel, 

María De Los Milagros Jackeline Jáuregui Martínez De Aguayo, María 

Grimaneza Acuña Peralta, Víctor Seferino Flores Ruíz, Segundo 

Teodomiro Quiroz Barboza, Esdras Ricardo Medina Minaya, Nilza Merly 

Chacón Trujillo, Elvis Hernán Vergara Mendoza, Jorge Montoya 

Manrique y José Enrique Jerí Oré, por la presunta infracción a los artículos 

99, 100 y 139 de la Constitución y la posible comisión de los delitos de 

encubrimiento personal y obstrucción a la justicia; tipificados en los artículos 

404 y 409 del código penal. 

 
4.2.2. DC 645, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra el expresidente de la 

República José Pedro Castillo Terrones y los exministros de Estado José 
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Luis Gavidia Arrascue y Dimitri Senmache Artola, por la posible comisión 

del delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido del cargo; 

tipificado en el artículo 399 del código penal. 

 

4.3. Delegaciones 

 

4.3.1. DC 331, formulada por la congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas, 

contra el exministro de Economía Pedro Andrés Toribio Topiltzin 

Francke Ballvé y la expresidenta del consejo de ministros Mirtha Esther 

Vásquez Chuquilín, por la presunta infracción a los artículos 38, 39 y 126 

de la Constitución y la posible comisión del delito de patrocinio ilegal; 

tipificado en el artículo 385 del código penal. 


		52654669726d6120504446312e36
	2025-11-17T12:03:32-0500
	Lady Camones:LAPTOP-37JKC8AH:10.100.211.128:342EB7B2D5E0:ReFirmaPDF1.6
	CAMONES SORIANO Lady Mercedes FAU 20161749126 soft e21a2f2eafe929f1abfeed355204fcf286553a60
	Soy el autor del documento




